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EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.

Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación al interesado de la
anulación/rectificación de oficio de providencias de
apremio.

Página 3. (Ref. 1148/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación al interesado de la
anulación/rectificación de oficio de providencias de
apremio.

Página 3. (Ref. 1149/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación al interesado de la
anulación/rectificación de oficio de providencias de
apremio.

Página 3. (Ref. 1150/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación al interesado de la
anulación/rectificación de oficio de providencias de
apremio.

Página 3. (Ref. 1151/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación al interesado de la
anulación/rectificación de oficio de providencias de
apremio.

Página 4. (Ref. 1152/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación al interesado de la
anulación/rectificación de oficio de providencias de
apremio.

Página 4. (Ref. 1153/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación al interesado de la
anulación/rectificación de oficio de providencias de
apremio.

Página 4. (Ref. 1154/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación al interesado de la
anulación/rectificación de oficio de providencias de
apremio.

Página 4. (Ref. 1155/2008)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva. Notificación de trámites de au-
diencia en exptes. de derivación de responsabilidad.

Página 5. (Ref. 1158/2008)

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de

Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de
autorización administrativa para construcción de nuevas
instalaciones de distribución de energía eléctrica en el
T.M. de Traspinedo expte.: AT-30.684.

Página 5. (Ref. 1173/2008)

SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Educación,

Cultura, Familia y Bienestar Social. Secretaría Ejecu-
tiva. Anuncio de licitación para contratar mediante con-
curso el diseño, construcción, montaje, mantenimiento,
desmontaje y retirada de las casetas para la 41º Feria
del Libro de Valladolid.

Página 6. (Ref. 1177/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Planificación,
Infraestructura y Movilidad. Departamento de Go-
bierno y Gestión Integral del Patrimonio. Sección de
Gestión Patrimonial. Anuncio de inicio de expte. de de-
safectación parcial del Centro de Educación Infantil y
Primaria “Pío del Río Hortega”, situado en la Ctra. de
Villabáñez, s/n.

Página 6. (Ref. 1176/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Planificación,
Infraestructura y Movilidad. Servicio de Planeamien-
to y G.U. Sección de Gestión Urbanística. Edicto de
notificación del emplazamiento del recurso contencioso
administrativo nº 168/07.

Página 6. (Ref. 1175/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Planificación,
Infraestructura y Movilidad. Servicio de Planeamien-
to y G.U. Sección de Gestión Urbanística. Aprobación
inicial del proyecto de normalización de finca de la uni-
dad de normalización del A.P.E “Cáritas”.

Página 7. (Ref. 1174/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Planificación,
Infraestructura y Movilidad. Servicio de Obras. Adju-
dicación del contrato de asistencia técnica a la dirección
facultativa de las obras de saneamiento en la Avda. de
Santander.

Página 7. (Ref. 1193/2008)

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA. In-
formación pública de la modificación puntual del
P.G.O.U. en sectores de suelo apto para urbanizar S-6 y
S-15.

Página 8. (Ref. 1244/2008)

AYUNTAMIENTO DE BOBADILLA DEL CAMPO. Aproba-
ción inicial del presupuesto general ejercicio 2008.

Página 8. (Ref. 1197/2008)

AYUNTAMIENTO DE BOLAÑOS DE CAMPOS. Exposición
pública de la memoria valorada de las obras red de al-
cantarillado “Anexo al Proyecto de Renovación de
Redes de Saneamiento”, plan provincial 2008.

Página 8. (Ref. 1181/2008)

AYUNTAMIENTO DE BOLAÑOS DE CAMPOS. Exposición
pública del proyecto de obra “renovación de redes de
saneamiento” plan provincial 2007.

Página 8. (Ref. 1184/2008)

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA. Aproba-
ción inicial de la modificación del proyecto de actuación
de la U.E. nº 4B-1 de las NN.SS.

Página 8. (Ref. 1186/2008)

AYUNTAMIENTO DE CASASOLA DE ARIÓN. Aprobación
definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
de Prestación del Servicio de Piscina Municipal.

Página 8. (Ref. 1190/2008)

AYUNTAMIENTO DE ESGUEVILLAS DE ESGUEVA. Expo-
sición pública de la obra de renovación de redes, inclui-
da en planes provinciales 2007.

Página 9. (Ref. 1192/2008)

AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO. Aprobación inicial del
presupuesto general ejercicio 2008.

Página 9. (Ref. 1189/2008)

AYUNTAMIENTO DE MATAPOZUELOS. Anuncio de notifi-
cación de liquidación de deuda por contribuciones es-
peciales.

Página 9. (Ref. 1203/2008)

AYUNTAMIENTO DE MAYORGA. Exposición pública del
padrón de tasas por servicio de agua, alcantarillado 4º
trimestre 2007 y periodo de cobranza.

Página 9. (Ref. 1199/2008)

AYUNTAMIENTO DE MOJADOS. Exposición pública del
padrón de la tasa por abastecimiento de agua corres-
pondiente al 4º trimestre del año 2007 y periodo de co-
branza.

Página 9. (Ref. 1198/2008)

AYUNTAMIENTO DE OLMEDO. Exposición pública del pro-
yecto técnico denominado: Mejoras en las redes de
abastecimiento y saneamiento.

Página 10. (Ref. 1204/2008)

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELO DE VEDIJA. Exposición
pública de la cuenta general correspondiente al ejerci-
cio 2006.

Página 10. (Ref. 1185/2008)

AYUNTAMIENTO DE PORTILLO. Aprobación definitiva del
presupuesto general ejercicio 2008.

Página 10. (Ref. 1130/2008)

AYUNTAMIENTO DE POZAL DE GALLINAS. Aprobación
inicial del presupuesto general ejercicio 2008.

Página 10. (Ref. 1200/2008)

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DEL ARROYO. Expo-
sición pública del proyecto de obra “urbanización I fase
C/ La Ronda, incluida en planes provinciales 2008.

Página 11. (Ref. 1191/2008)

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DEL PINO. Aprobación
inicial del presupuesto general ejercicio 2008.

Página 11. (Ref. 1180/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALORIA LA BUENA. Información
pública relativa a solicitud de licencia ambiental y auto-
rización de uso del suelo interesada por “Áridos Valla-
dolid, S.L.”.

Página 11. (Ref. 1187/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALORIA LA BUENA. Exposición pú-
blica del expte. de enajenación de parcela sobrante de
vía pública sita en Avda. de Dueñas s/n de este T.M.

Página 11. (Ref. 1188/2008)

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE CAMPOS. Informa-
ción pública relativa a solicitud de licencia ambiental y
autorización de uso excepcional en suelo rústico intere-
sada por Telefónica Móviles, S.A.

Página 11. (Ref. 1205/2008)

AYUNTAMIENTO DE VELILLA. Aprobación inicial del pre-
supuesto general ejercicio 2008.

Página 11. (Ref. 1179/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRECHÓS. Anuncio de licita-
ción para contratar mediante concurso las obras de re-
habilitación de lavadero y matadero núcleo zoológico.
Este anuncio deja sin efecto el publicado con fecha
09/02/2008.

Página 11. (Ref. 1206/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA. Información pública re-
lativa a solicitud de licencia ambiental interesada por
Enerpal Generación, S.L.U.

Página 12. (Ref. 1178/2008)

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y

LEÓN. Sala de lo Social. Valladolid. Edicto de notifica-
ción: recurso suplicación nº 1756/2007 M. B.

Página 12. (Ref. 1168/2008)
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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se procede a pu-
blicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al in-
teresado la anulación/rectificación de oficio de la/s providencia/s de
apremio, cuyo texto integro se encuentra a su disposición en el co-
rrespondiente expediente que obra en esta Dirección Provincial. 

NOMBRE: Playamora 47, S.L.

NAF: 47 1039212 34.

DOMICILIO: Calle Reyes Católicos, 5-47006 Valladolid.

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO:
4706012461281, 4706013328928, 4706013079455, 4706013329029,
4706013611238, 4706014632263, 4706014760181, 4706015141414,
4707010091127, 4707010807109, 4707010948262 y
4707011377082, correspondiente/s al/os mes/es de marzo de 2.006
a enero de 2.007, que no producirá/n efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 8 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

1148/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se proce-
de a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar
al interesado la anulación/rectificación de oficio de la/s providen-
cia/s de apremio, cuyo texto integro se encuentra a su disposición
en el correspondiente expediente que obra en esta Dirección Pro-
vincial. 

NOMBRE: León Campo Rodríguez.

NAF.: 47 380270 13.

DOMICILIO: Calle Estefanía, 26-47195 Arroyo de la Encomienda.

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO:
4706015356531, 4707010198029, 4707011164490, 4707011164591,
4707011624333, 4707012030925 y 4707012467324, correspondien-
te/s al/os mes/es de octubre de 2006 a abril de 2007, que producirá/n
/ no producirá/n efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 8 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

1149/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecuctiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se procede a pu-
blicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al in-
teresado la anulación/rectificación de oficio de la/s providencia/s de
apremio, cuyo texto integro se encuentra a su disposición en el co-
rrespondiente expediente que obra en esta Dirección Provincial. 

NOMBRE: Antonia Alves Da Costa.

NAF.: 47 10160695 66.

DOMICILIO: Calle Federico Landrove Moiño, 5-47014 Valladolid.

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO:
4706015420488, 470701026370, 4707010691214, 4707011230976,
4707011689102, y 4707012098825, correspondiente/s al/os mes/es
de octubre de 2.006 a marzo de 2.007, que producirá/n / no produ-
cirá/n efecto alguno. 

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 8 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

1150/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin
de notificar al interesado la anulación/rectificación de oficio de
la/s providencia/s de apremio, cuyo texto integro se encuentra a
su disposición en el correspondiente expediente que obra en es-
ta Dirección Provincial.

NOMBRE: Nicolai Angelov Georgiv.

NAF: 47 10127495 40.

DOMICILIO: Calle Bailarín Vicente Escudero, 29-47005 Vallado-
lid.

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO:
4707012323844, correspondiente/s al/os mes/es de marzo de 2007. 

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).
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Valladolid, 8 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

1151/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin
de notificar al interesado la anulación/rectificación de oficio de la/s
providencia/s de apremio, cuyo texto integro se encuentra a su
disposición en el correspondiente expediente que obra en esta
Dirección Provincial. 

NOMBRE: Vanesa Lobejón Torres.

NAF: 42 10009029 91.

DOMICILIO: CalleLas Monjas, 8-47009 Valladolid.

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO:
4706011454000, 4706011835835, 4706012263342, 4706012679533,
4706012878280, 4706013419359, 4706014167572, 4706014448266,
4706014922859, 4706015341878, 4707010182972, 4707011149841,
4707011609983, 4707011609882, 4707012016373 y
4707012452671, correspondiente/s al/os mes/es de enero de 2006
a abril de 2.007, que no producirá/n efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 8 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

1152/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Subdireción Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin
de notificar al interesado la anulación/rectificación  de oficio de
la/s providencia/s de apremio, cuyo texto integro se encuentra a
su disposición en el correspondiente expediente que obra en es-
ta Dirección Provincial.  

NOMBRE: Aurora Encarnación Puente.

NAF: 49 244534 35.

DOMICILIO: Paseo de Farnesio, 47 - 2º B. - 47013 Valladolid.

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO:
4707012156520, 4707012156621, 4707012156722, 4707012156823,
4707012156924, 4707012157025, 4707012157126, 4707012157227,
4707012157328, 4707012157429, 4707012157530, y
4707012157631, correspondiente/s al/os mes/es de febrero de
2.006 a enero de 2.007, que no producirá/n efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de

25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 8 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

1153/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Subdireción Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de
notificar al interesado la anulación/rectificación de oficio de la/s
providencia/s de apremio, cuyo texto integro se encuentra a su
disposición en el correspondiente expediente que obra en esta
Dirección Provincial. 

NOMBRE: Ioan Dragotel.

NAF: 47 10180781 73.

DOMICILIO: Calle San Cristóbal, 5 - 47193 La Cistérniga.

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO:
4707012763273, correspondiente/s al/os mes/es de abril de 2.007. 

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 8 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

1154/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Subdireción Provincial de Recaudación Ejecutiva

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.929, se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al in-
teresado la anulación/rectificación de oficio de la/s providencia/s de
apremio, cuyo texto integro se encuentra a su disposición en el co-
rrespondiente expediente que obra en esta Dirección Provincial. 

NOMBRE: José Antonio Ramos Miguélez.

NAF: 24 572039 11.

DOMICILIO: Calle Abierta, 1 - 47013 Valladolid.

RECTIFICAR/REVOCAR LA/S PROVIDENCIA/S DE APREMIO:
4707012490158 y 4707016776851, correspondiente/s al/os mes/es
de abril y mayo de 2.007, que no producirá/n efecto alguno.

Contra el presente acuerdo podrá formular recurso de alzada
dentro del plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a la fe-
cha de recepción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de
25.6.04), en relación con el artículo 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción

4 22 de febrero de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 44



dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de
14.1.99).

Valladolid, 8 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.

1155/2008

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdireción Provincial de Recaudación Ejecutiva

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, se procede a publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido a fin de notificar a los interesados que se indican en
la relación adjunta, el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se
significa que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta
Dirección Provincial y la información facilitada por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de derivación
de responsabilidad solidaria a los administradores que se relacio-
nan, por las deudas contraídas con la Seguridad Social por las em-
presas de las que eran administradores y que también se relacio-
nan.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo
104.1.e) de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, que establece como causa de disolución de
la sociedad la existencia de pérdidas que dejen reducido el patrimo-
nio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser que és-
te se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que
no sea procedente solicitar la declaración de concurso conforme a
lo dispuesto en la Ley Concursal; y el artículo 105.5 de la Ley 2/1995,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada (BOE
del 24), con la modificación efectuada por la Ley 19/2005, de 14 de
noviembre (BOE del 15) sobre la Sociedad Anónima europea domi-
ciliada en España y en vigor desde el 16/11/2005, que establece que
“Responderán solidariamente de las obligaciones sociales posterio-
res al acaecimiento de la causa legal de disolución los administra-
dores que incumplan la obligación de convocar en el plazo de dos
meses la Junta General para que adopte, en su caso, el acuerdo de
disolución, así como los administradores que no soliciten la disolu-
ción judicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, en el pla-
zo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebra-
ción de la Junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día
de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución
o al concurso…”.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se in-
dica que se concede un plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente ci-
tado.

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial.

Valladolid, 6 de febrero de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.

RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN
EN EL BOP/BOCA

APELLIDOS Y NOMBRE ADMINISTRADOR/DIRECCIÓN:

FERNÁNDEZ ORCAJO, ALBERTO

Avenida Vicente Mortes 21, 1º M 47014 VALLADOLID

RAZÓN SOCIAL/CIF: VAPROCONS 3 PROMOCIONES Y CONS-
TRUCCIONES SL 

0B47517263

APELLIDOS Y NOMBRE ADMINISTRADOR/DIRECCIÓN: 

VÁZQUEZ BLANCO, PEDRO LUIS

Calle Higinio Mangas 2, 9º F 47005 VALLADOLID

RAZÓN SOCIAL/CIF: PINTURAS JUPE, 

0B47501978

1158/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa para la
construcción de nuevas instalaciones de distribución de
Energía Eléctrica en el término municipal de Traspinedo

(Expte.: AT-30684) 

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación.

Expte: AT-30.684.

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Intercalar un nuevo apoyo entre los apoyos existentes n° 255
y 256 de la línea aérea de M.T. denominada “Sardón” de la STR “Tu-
dela de Duero”.

• Construir un tramo de línea subterránea hasta el centro de
transformación proyectado, longitud aprox. 400 mts. y tendido de
cable aluminio tipo HEPRZ1 12/20 3 (1X240) mm2 Al.

• Centro de transformación prefabricado de hormigón de super-
ficie, con un transformador de 400 KVA.

Ubicación de la instalación: Traspinedo.

Presupuesto: 83.346,03 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 4 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 21-1-2004, BOCyL 2-2-2004) (P.D.F. Res. 18/12/2007), Francis-
co José Antolín González.

1173/2008
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FAMILIA Y
BIENESTAR SOCIAL

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
público el pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la

contratación del diseño, construcción, montaje, mantenimiento,
desmontaje y retirada de las casetas para la 41ª Feria del

Libro de Valladolid

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
de Educación, Deportes y Participación Ciudadana.

c) Número de expediente: S. Ejec. 10/08.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: servicios de diseño, construcción,
montaje, mantenimiento, desmontaje y retirada de módulos prefa-
bricados para la “41ª Feria del Libro de Valladolid. Encuentro en Cas-
tilla y León”.

b) Lugar de ejecución: Paseo Central del Campo Grande, entre
la Plaza de Zorrilla y la Plaza de Colón, de Valladolid.

c) Plazo de ejecución: será el de la duración de la “41ª Feria del
Libro”, y el tiempo necesario para el montaje y desmontaje de las
casetas:

Feria del Libro: del 1 al 11 de mayo de 2008, ambos inclusive.

Plazo montaje: desde las 9 h del 23/4/2008 hasta las 12 h del
28/4/2008.

Plazo desmontaje: desde las 12 h del 12/5/2008 hasta las 00 h
del 13/5/2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 100.860 euros IVA incluido
Sistema de determinación del precio: a tanto alzado.

5. Garantía provisional: no procede.

6. Obtención de documentación:

a) Entidad: Servicio de Información y Registro del Ayuntamiento.

b) Domicilio: Casa Consistorial, Plaza Mayor, (entrada por Plaza
de la Rinconada).

c) Localidad y Código Postal: 47001 Valladolid.

d) Teléfono: 010 y 983-42-63-03.

e) Fax: 983.42.63.68.

f) Obtención de información:

Secretaría Ejecutiva de Educación, Deportes y Participación
Ciudadana.

Monasterio de San Benito, C/ San Benito n° 1, 47003 Valladolid.

Tfno.: 983.42.63.03 —- Fax: 983.42.63.68.

Correo Electrónico: seedpc@ava.es.

a) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15
días naturales a partir de la publicación de este anuncio en el BOP.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económi-
ca y financiera y solvencia técnica y profesional. Apartado H del cua-
dro de características.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la
publicación de este anuncio en el BOP.

b) Documentación a presentar: La establecida en el punto 7 del
pliego de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Secretaría Ejecutiva de Educación, Cultura, Familia y
Bienestar Social.

2. Domicilio: C/ San Benito n° 1.

3. Localidad y código postal: Valladolid, 47003.

Correo electrónico: seedpc@ava.es.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses desde la apertura de ofertas.

e) Admisión de variantes: Se admiten las mejoras que se indican.

9. Apertura de las ofertas.

En una de las salas del Ayuntamiento de Valladolid, a las 12 ho-
ras del octavo día hábil siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones o del inmediato hábil siguiente, si fuera
aquél sábado, se procederá en acto público a la apertura de las pro-
posiciones admitidas.

10. Gastos de anuncios: 922,20 euros como máximo. 

11. En su caso, portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos. www.ava.es dentro de “oferta pública”,
“contrataciones”.

Valladolid, 12 de febrero de 2008.-La Concejala Delegada Gene-
ral de Educación, Cultura, Familia y Bienestar Social, Ángeles Porres
Ortún.

1177/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Anuncio de Desafectación

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado General del Área de Planificación,
Infraestructuras y Movilidad, mediante Decreto de fecha 14 de junio
de 2007, ha resuelto iniciar expediente de desafectación parcial del
centro de educación infantil y primaria “Pío del Río Hortega”, situa-
do en la carretera de Villabáñez s/n, de esta ciudad, por no tener ac-
tualmente uso educativo y con el fin de poder destinarlo a otros fi-
nes municipales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
número 1372/1986, de 13 de junio, se somete a información públi-
ca el citado expediente por plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia; al objeto de que se puedan presentar alega-
ciones contra el mismo.

Valladolid, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado Gral. de Planificación, Infraestructuras y Movilidad, (Dto.
n° 9.636, de 25/09/07), Manuel Sánchez Fernández.

1176/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo
número 168/07, interpuesto por Mª del Carmen Otero Ferrero
contra acuerdo de fecha de 15 de junio de 2007 por el que se

aprueba definitivamente el Proyecto de Actuación del Sector 47
“Los Doctrinos”

El Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Planificación, Infraes-
tructuras y Movilidad, con fecha 12 de diciembre de 2007, dictó
Decreto del siguiente tenor literal: 

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Uno de Valladolid interesando la remisión del expe-
diente número 49564/07 relativo al Proyecto de Actuación del Sector
47 “Los Doctrinos” del Plan General de Ordenación Urbana, aproba-
do por acuerdo de fecha, 15 de junio de 2007 en Junta de Gobierno.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.
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Esta Alcaldía RESUELVE:

1.- Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Uno de Valladolid una vez que haya sido preparada
copia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.- Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer
como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días,
formando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Ángel Es-
cribano Rodríguez, D. Francisco Dosantos Santos, D. Alberto Martín
Abad y Mª Nieves Pérez Hernández, D. Inocencio González Palmier,
Dª Olimpia Carrera Villarpriego y D. Aniceto Carrera Domínguez, D.
Rafael Álvarez Lozano, Dª Julia Pérez Pérez, D. José Rojo del Amo,
D. Joaquín Esteban Ortiga y Dª Beatriz Moreno y HEPESA SAN
CRISTÓBAL, S.L., al no haberse podido practicar la misma por es-
tar ausente o desconocido en su domicilio actual, manifestándole
que por ser dicho decreto de trámite no es susceptible de recursos.

Valladolid, 12 de diciembre de 2007.-El Secretario General, P.D.,
El Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

1175/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE
NORMALIZACIÓN DE FINCAS DE LA UNIDAD DE

NORMALIZACIÓN DEL A.P.E. “CÁRITAS” 

Calle José María Lacort c/v a calle Simón Aranda

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 8 de febrero de 2008, ha adoptado acuerdo del si-
guiente tenor literal:

Visto el expediente nº 87529/07, relativo al Proyecto de Norma-
lización de fincas de la Unidad de Normalización del A.P.E. “Cáritas”,
calle José María Lacort c/v a calle Simón Aranda, promovido por D.
Lino Collazos del Castillo en representación de la FUNDACIÓN EMI-
LIO ÁLVAREZ GALLEGO, y atendido que:

1º.- De conformidad con lo establecido en los artículos 71 de la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, y 216 del Decreto 22/04,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, las actuaciones aisladas de normalización de fin-
cas tienen por objeto adaptar la configuración física de las parcelas
de suelo urbano consolidado a las determinaciones del planeamien-
to urbanístico.

2º.- Por Decreto de 28 de diciembre de 2007 se requirió al pro-
motor para que subsanara las deficiencias existentes en el
Documento inicialmente presentado, redactado por el arquitecto D.
Elesio Gatón Gómez y el abogado D. Jesús Gómez Escolar que se
incorporó al expediente como Anexo I bis.

3º.- Con fecha 25 de enero de 2008 se presenta por D. Lino Ál-
varez Gallego, en representación de la FUNDACIÓN EMILIO ÁLVA-
REZ GALLEGO, nuevo Proyecto de Normalización de Fincas de la
Unidad de Normalización del A.P.E. “Cáritas”, redactado por el ar-
quitecto D. Elesio Gatón Gómez y el abogado D. Jesús Gómez Es-
colar, habiéndose incorporado al expediente como Anexo II y sien-
do objeto del presente pronunciamiento. 

4º.- Se ha emitido informe técnico con fecha 6 de febrero de
2008, en el que se indica que se han corregido gran parte de las in-
cidencias indicadas en el Documento inicialmente presentado, si
bien subsisten algunas:

“Memoria y fichas: 

-Falta el fichero con archivos gráficos digitales dwg ó dxf, para
poder comprobar la geometría.

Planos:

- Plano 4 “Determinaciones de Planeamiento urbanístico: Deberá
incluirse el plano de ordenación del Estudio de Detalle o incorporar
la leyenda con las condiciones urbanísticas (uso y edificación) de
cada zona como ya se indicó en anterior informe.

-Plano 6 y 7: “Fincas normalizadas”. Cabe advertir que, en la me-
moria del proyecto (apartado 5- descripción de las Fincas normali-

zadas) hace referencia al plano denominado “Estructura de la pro-
piedad resultante” y como ya se indicó en informe anterior, no se co-
rresponde con el nombre de estos planos.

Gastos de Urbanización:

-No se han valorado las cargas de urbanización.

-Se produce una confusión entre el concepto “Gastos de Urba-
nización” y “Cuota de participación en Gastos”. Se entiende que los
gastos de urbanización de la gestión urbanística son todos aquellos
que precise la gestión urbanística (art. 68 LU-CyL), y lo que deno-
mina el presente Proyecto de Normalización de Fincas “Gastos de
Urbanización”, se refiere exclusivamente a los gastos de ejecución
de las obras de urbanización.

También puede interpretarse que el siguiente apartado de las fi-
chas “Gastos de participación en gastos” se refiere a futuros gas-
tos del conjunto de la edificación, pero en cualquier caso deberá
aclararse.” 

5º.- El proyecto cumple con las determinaciones exigidas en los
artículos 216 y siguientes del Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, tramitándose el mismo de conformidad con lo previsto en el
art. 220 del mismo, así como en el 71.3 de la Ley 5/99 de Urbanismo
de Castilla y León, por lo que se informa favorablemente desde el
punto de vista jurídico, habiéndose subsanado las deficiencias re-
flejadas en el Decreto de 28 de diciembre de 2007.

6º.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud, esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Normalización de fincas
de la Unidad de Normalización del A.P.E. “Cáritas”, calle José Mª
Lacort c/v a calle Simón Aranda, del Plan General de Ordenación
Urbana de Valladolid, promovido por D. Lino Collazos del Castillo en
representación de la FUNDACIÓN EMILIO ÁLVAREZ GALLEGO,
conforme al Documento denominado Anexo II, debiendo subsanar
las deficiencias reflejadas en el informe técnico tal y como se indi-
ca en el fundamento 4º del presente acuerdo, con carácter previo a
la aprobación definitiva.

II.- Practicar el preceptivo trámite de información pública y noti-
ficación a los interesados, otorgando un plazo de 15 días desde la
publicación en el B.O.P. del presente acuerdo, a fin de que los que
pudieran verse afectados manifiesten lo que estimen oportuno.

III.- Solicitar del Registro de la Propiedad certificación de domi-
nio y cargas de la fincas incluidas en el presente Proyecto de Nor-
malización.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de 15 días, computados a partir del siguiente día hábil al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en la prensa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el ex-
pediente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito,
2ª planta, puerta 30, en horario de 9’00 a 14’00 horas), y en su ca-
so, formularse alegaciones por escrito, que deberán presentares en
el Registro General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes
mencionado.

Valladolid, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, P.D El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad
(Dto. nº 6866 de 28-06-07), Manuel Sánchez Fernández.

1174/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Obras

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
pública la adjudicación del expediente que se cita

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras. 

c) Número de expediente: 6/2007.

2.- Objeto del Contrato:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia.
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b) Descripción del Objeto: Asistencia Técnica a la dirección fa-
cultativa de las obras de Saneamiento en la Avda. de Santander.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Forma: Consultoría y Asistencia.

4.- Presupuesto base de licitación: 30.000 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 06-02-2008

b) Contratista: Estudios de Ingeniería de Castilla y León S.L. (EI-
CAL, S.L.).

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 29.900 euros.

Valladolid, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, P.D. El Concejal del
Área de Planificación (Dto. nº 9636 de 25 de septiembre de 2007),
Manuel Sánchez Fernández.

1193/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Se hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de
fecha 12 de septiembre de 2007, acordó aprobar provisionalmente
la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana del
municipio de Arroyo de la Encomienda, en el ámbito de los Sectores
de Suelo Apto para Urbanizar S-6 y S-15.

Se abre plazo de información pública, por período de un mes, en
el transcurso del cual todas las personas interesadas podrán hacer
uso de su derecho a presentar las alegaciones oportunas, según la
tramitación prevista en el art. 52.5 de la Ley 5/1999, de Urbanismo
de Castilla y León.

Arroyo de la Encomienda, 18 de febrero de 2008.-El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

1244/2008

BOBADILLA DEL CAMPO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 11 de febrero de 2008 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Bobadilla del Campo, 12 de febrero de 2008.-El Alcalde, Alfredo
Gutiérrez Navas.

1197/2008

BOLAÑOS DE CAMPOS

El Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada el día
29 de enero de 2008, aprobó la Memoria Valorada de las obras que
seguidamente se indican:

Plan: Plan Provincial de Cooperación 2008. Red Alcantarillado.

Obra: “Anexo al Proyecto de renovación de redes de saneamien-
to en Bolaños de Campos”.

Importe: 15.365,10 euros. (Impuestos incluidos).

Arquitecto: Federico Rodríguez Cerro, Jorge E. Ramos Jular, Mª.
José Sergas Cáceres y Pablo Rey Medrano.

De conformidad con lo previsto en las Bases para la ejecución
de los Planes de 2008, durante el Plazo de veinte días hábiles, des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados

podrán examinarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que
estimen oportunas.

Bolaños de Campos, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

1181/2008

BOLAÑOS DE CAMPOS

El Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria celebrada el día
22 de marzo de 2007, aprobó el Proyecto de la obra que seguida-
mente se indica:

Plan: Plan Provincial de Cooperación 2007.

Obra: “Renovación de redes de saneamiento en Bolaños de
Campos”.

Importe: 35.117,45 euros. (Impuestos incluidos).

Arquitectos: Federico Rodríguez Cerro, Jorge E. Ramos Jular,
Mª. José Sergas Cáceres y Pablo Rey Medrano.

De conformidad con lo previsto en las Bases para la ejecución
de los Planes de 2007, durante el Plazo de veinte días hábiles, des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados
podrán examinarla y presentar, en su caso, las reclamaciones que
estimen oportunas.

Bolaños de Campos, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

1184/2008

CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de fecha 13
de febrero de 2008 la Modificación del Proyecto de Actuación de la
Unidad de Ejecución N° 4B-1 de las NN.SS. de Planeamiento de
Cabezón de Pisuerga, promovido por la Junta de Compensación de
dicha LE n° 4B-1, se somete a información pública por plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme establecen
los artículos 95,3 y 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León. Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en la Secretaría del Ayuntamiento, pudiéndose formular las
alegaciones que se estimen oportunas.

Cabezón de Pisuerga, 14 de febrero de 2008.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

1186/2008

CASASOLA DE ARIÓN

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 14 de diciembre de 2007, referido a la apro-
bación provisional de la modificación de la, Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la tasa de prestación del servicio de piscina municipal, sin
que se haya presentado ninguna reclamación una vez transcurrido
el plazo de exposición pública, dicho acuerdo se eleva a definitivo
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publicán-
dose el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal, tal y
como figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva orde-
nanza podrán los interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de estos acuerdos y del
texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia”.

Casasola de Arión, 14 de febrero de 2008.-El Alcalde, Luis Mª
Palencia Morchón.

Anexo I

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de prestación
del servicio de piscina municipal

Se modifica el art. 5 en el sentido siguiente:

Artículo 5.- Cuota Tributaria.

1.- La cuantía de la Tasa Reguladora en esta Ordenanza será la
fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente.

2.- La tarifa de esta tasa será la siguiente:

- Hasta 16 años:
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- Abono temporada: 24 euros. 

- Abono de un mes: 16 euros.

- Desde 17 años hasta 64 años:

- Abono temporada: 33 euros. 

- Abono de un mes: 20 euros.

- Desde 65 años en adelante:

- Abono temporada: 20 euros. 

- Abono de un mes: 16 euros.

Entrada a la piscina por un día:

- Hasta 16 años: 2 euros.

- Desde 17 años en adelante: 3 euros.

Entrada fin de semana a la piscina: 3,50 euros.

Para los no empadronados un 10% más respecto a los precios
indicados

Disposición Final:

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

1190/2008

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA

Aprobado mediante acuerdo plenario de este Ayuntamiento de
13 de febrero de 2008, el proyecto técnico de la obra de renovación
de redes en esta localidad, incluida en los Planes Provinciales de
Cooperación de la Diputación Provincial para el ejercicio 2007, re-
dactado por el Arquitecto D. Julio Melero Huerta, con un presupues-
to de 45.000,00 euros, queda expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento en horas de oficina durante veinte días hábi-
les, al objeto de examen y reclamaciones.

Esguevillas de Esgueva, 13 de febrero de 2008.-La Alcaldesa,
Esperanza Barbero Calvo.

1192/2008

MANZANILLO

Por acuerdo de la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento en se-
sión celebrada el día 12 de febrero de 2008 se aprobó el presupues-
to general para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Manzanillo, 14 de febrero de 2008.-El Alcalde, Miguel Sanz Ve-
ganzones.

1189/2008

MATAPOZUELOS

No habiendo sido posible la notificación de liquidación de deu-
da por contribuciones especiales a D. Jose Santiago Basante Alva-
rez, por haber sido devuelta por el servicio de correos, en virtud de
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento
administrativo común, se proceda a su notificación por medio de es-
te edicto, siendo el contenido el siguiente:

Expediente: Contribuciones Especiales por obras de urbaniza-
ción de calle del Molino.

Propiedad afectada: Finca urbana propiedad de D. Jose San-
tiago Basante Alvarez. D.N.I. N° 12.368.099-X, Módulos imputables
a la finca 3,28 m.l.

Valor módulo: 45,41 euros/m.l.

Importe de la liquidación: 148,94 euros.

Lugar de pago: Oficinas del Ayuntamiento de Matapozuelos,
mediante ingreso en las cuentas bancarias abierta a nombre de es-
te Ayuntamiento en las entidades Caja España o Caja Rural.

Plazo para efectuar el ingreso en periodo voluntario: Para las
liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente y si este fue-
se festivo hasta el inmediato siguiente hábil posterior.

Para las liquidaciones notificadas entre el día 16 y el último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes si-
guiente y si éste fuese festivo el inmediato siguiente hábil posterior.

Transcurridos los plazos para su ingreso en periodo voluntario se
procederá a su cobro por vía de apremio.

Recurso: Contra la presente liquidación pueden interponerse los
siguientes recursos: Contencioso-Administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal superior de Justicia de Castilla y León con
sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados desde el si-
guiente a la aparición de este anuncio en el B.O.P., sin perjuicio de
que pueda interponer otro recurso que estime conveniente para la
defensa de sus derechos e intereses. En ningún caso la interposi-
ción del recurso detiene la acción administrativa para la cobranza.

Matapozuelos, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, Conrado Íscar
Ordóñez.

1203/2008

MAYORGA

Por resolución del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
de esta fecha, se aprobaron los Padrones correspondientes a las si-
guientes:

-Padrón servicio de Agua y Alcantarillado 4° Trimestre 2007.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio, se exponen al público los referidos
Padrones en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que
los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer re-
curso de reposición.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo establecido en el artículo 102,3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.2-F del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período vo-
luntario de los recibos correspondientes a las referidas exacciones se
realizará en la Oficina de Recaudación, sita en la Casa Consistorial de
la Villa, durante los días hábiles comprendidos entre el día quince de
febrero al quince de abril de 2007, durante las horas de oficina.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo legal y el devengo de intereses
de demora desde dicha fecha.

Mayorga, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

1199/2008

MOJADOS

Se encuentra expuesto al público por espacio de un mes, a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, el Padrón correspondiente al 4° Trimestre del año 2007 por
Abastecimiento de Agua, al objeto de que aquellas personas intere-
sadas puedan examinarlo y, si lo desean, interponer recurso de re-
posición de conformidad a lo establecido en el artículo 14.2 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el Art. 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa y los que consideren convenientes para la
defensa de sus derechos.
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El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el Art. 102.4 de la Ley General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período vo-
luntario de los recibos correspondientes a las referidas exacciones
se realizará en la Oficina de Recaudación sita en la Casa Consistorial
de la Villa durante los días hábiles comprendidos entre el 1 de mar-
zo y el 30 de abril del año 2008, durante las horas de oficina.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo correspondiente y el devengo
de intereses de demora desde dicha fecha.

Mojados, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, Pedro Villarreal Ro-
dríguez.

1198/2008

OLMEDO

Aprobado por resolución de la Alcaldía de fecha 11/02/2008 el
siguiente proyecto técnico:

Denominación: Mejoras en las Redes de Abastecimiento y Sa-
neamiento de Olmedo.

Autor: Blasco Saiz Pedro: Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos.

Presupuesto de Ejecución Material: 435.060,18 euros.

Se expone el referido proyecto técnico al publico por Veinte dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOP, con objeto de que los interesados puedan pre-
sentar ante la Alcaldía, las reclamaciones, observaciones o sugeren-
cias que a su derecho convenga

El proyecto se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervención
donde podrá ser revisado en horario de 8,30 a 14,00 de lunes a vier-
nes.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Olmedo, 12 de febrero de 2008.-El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

1204/2008

PALAZUELO DE VEDIJA

Informada la Cuenta General del ejercicio de 2006 por la
Comisión Especial de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se expone al público por plazo de quince días, duran-
te los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Palazuelo de Vedija, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, Salvador
Fernández Martín.

1185/2008

PORTILLO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D.L
2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de
este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido por capítulos
tal y como a continuación se detalla:

Capítulo Denominación euros

1 Impuestos Directos ......................................446.433,00 euros

2 Impuestos Indirectos....................................170.000,00 euros

3 Tasas y otros ingresos..................................496.250,00 euros

4 Transferencias Corrientes ............................565.761,97 euros

5 Ingresos Patrimoniales ................................305.930,27 euros

6 Enajenación de Inversiones Reales................60.000,00 euros

7 Transferencias de Capital ............................277.120,00 euros

8 Activos Financieros ................................................0,00 euros

9 Pasivos Financieros........................................98.014,00 euros

Total ........................................................2.419.509, 24 euros

Capítulo Denominación euros

1 Gastos de Personal ......................................955.950,40 euros

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ....694.000,00 euros

3 Gastos Financieros ........................................17.828,18 euros

Capítulo Denominación euros

4 Transferencias Corrientes ............................179.000,00 euros

6 Inversiones Reales ......................................485.000,00 euros

7 Transferencias de Capital ..............................12.000,00 euros

8 Activos Financieros ............................................600,00 euros

9 Pasivos Financieros........................................75.130,66 euros

Total: ........................................................2.419.509,24 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla.

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
DE ESTA ENTIDAD; APROBADO JUNTO CON EL

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008

a) Plazas de Funcionarios

1.-Con habilitación nacional:

-Secretario-Interventor: 1 plaza.

2.-Escala de Administración General:

-Administrativo-Depositario: 1 plaza.

-Administrativo Secretaría: 1 plaza.

-Auxiliar Administrativo: 2 plazas.

-Conserje: 1 plaza.

3.-Escala de Administración Especial:

-Arquitecto (T.P., 2 horas diarias): 1 plaza.

b) Personal Laboral:

-Técnico Deportivo Cultural: 1 Plaza.

-Monitores Deportivos (T.P., 2 horas diarias, 8 meses): 2 plazas.

-Jefe de Obras y Servicios: 1 plaza.

-Oficial de Segunda de Obras y Servicios: 1 plaza.

-Oficial de Segunda de Educación: 1 plaza.

-Oficial de Segunda jardinero: 1 plaza.

-Peón Servicios Múltiples: 1 plaza.

-Limpiadoras (T.P., 6 horas diarias): 3 plazas.

-Bibliotecarias (T.P., 2 y 3 horas diarias): 2 plazas.

-Auxiliar del Despacho de C.E.A.S. (1/2 Jornada): 1 plaza

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Provincia de
conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto
781/86.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

Portillo, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, Antonio P. Sevillano
Cortés.

1130/2008

POZAL DE GALLINAS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 9 de febrero de 2008 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.
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En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Pozal de Gallinas, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde, F. Javier
Sáez Serrano.

1200/2008

SAN MIGUEL DEL ARROYO

En sesión ordinaria celebrada el día 13 de febrero de 2008, el
Pleno del Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo aprobó el pro-
yecto redactado por el Arquitecto D. David de Pablos Herrero, de
la obra, incluida en Planes Provinciales de Cooperación 2008, si-
guiente:

• Urbanización I Fase Calle La Ronda, de San Miguel del Arroyo.

Se expone al publico durante un periodo de 20 días hábiles, a
contar desde la publicación de este anuncio en el B.O.P. de Valla-
dolid y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, para que los interesa-
dos puedan consultarlo y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

San Miguel del Arroyo, 14 de febrero de 2008.-El Alcalde-Pre-
sidente, Jose Arenal Velasco.

1191/2008

SAN MIGUEL DEL PINO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el 9 de febrero de 2008, se aprobó el presupuesto general para
el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Miguel del Pino, 11 de febrero de 2008.-El Alcalde-Presiden-
te, Juan Antonio Poncela Fernández.

1180/2008

VALORIA LA BUENA

De conformidad con lo que establece el art. 307.3 del Regla-
mento de Urbanismo de Urbanismo de Castilla y León, se expo-
ne al público por espacio de 20 días hábiles, desde la publicación
de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expedien-
te tramitado para solicitar a la Comisión Territorial de Urbanismo
la oportuna autorización de uso del suelo para el ejercicio de la
actividad de “Explotación de Áridos” en las parcelas 5017, 5018,
5019, 5026, 5027, 5028 y 5029 del polígono 5, del Término
Municipal de Valoria la Buena (Valladolid), promovido por D. Pedro
Felipe Pastor García, en nombre y representación de “Áridos Va-
lladolid, S.L.”.

A la vez se inicia la tramitación del expediente para la concesión
de la correspondiente Licencia Ambiental, por lo que queda expues-
to por expediente por espacio de veinte días, a efectos de que se
puedan formular las reclamaciones pertinentes contra el mismo, se-
gún lo que dispone el art. 27,1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

El expediente objeto de esta información se encuentra deposita-
do en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consul-
tar en las mismas durante horario de oficina

Valoria la Buena, 23 de enero de 2008.-El Alcalde, Francisco
Javier Calvo Rueda.

1187/2008

VALORIA LA BUENA

Por Decreto de Alcaldía de fecha 7 de febrero de 2008, este
Ayuntamiento ha resuelto aprobar el expediente de enajenación de
parcela sobrante de vía pública sita en la Avenida de Dueñas s/n,
del Término Municipal de Valoria la Buena (Valladolid).

Durante el plazo de quince días hábiles está expuesto al publico
el citado expediente en la Secretaría General de este Ayuntamiento

a efectos de que pueda ser examinado y durante dicho plazo pre-
sentar las reclamaciones que se consideren oportunas.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones el expe-
diente se entenderá aprobado definitivamente.

Valoria la Buena, 7 de febrero de 2008.-El Alcalde, Fco Javier
Calvo Rueda.

1188/2008

VALVERDE DE CAMPOS

Telefónica Móviles S.A., ha solicitado de esta Alcaldía licencia
para ejercer la actividad de Proyecto de Instalación de Estación de
Telefonía Móvil GSM 900 Mhz., en la Parcela 52 del Polígono 7 del
catastro de rústica de Valverde de Campos.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

Asimismo se tramite expediente de autorización de uso excep-
cional en suelo rústico, para Proyecto de Instalación de Estación de
Telefonía Móvil GSM 900 Mhz., en la Parcela 52 del Polígono 7 del
catastro de rústica de Valverde de Campos, por lo que en cumpli-
miento de lo establecido en el articulo 307.3 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, sobre procedimiento de autorización de usos ex-
cepcionales en suelo rústico, se expone al público el expediente a
fin de que durante el plazo de veinte días, a contar desde su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de difusión
provincial, todos los que estén interesados puedan examinarlo, en
la Secretaria municipal, en horario de oficina y presentar las alega-
ciones que estimen pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Valverde de Campos, 16 de febrero de 2008.-El Alcalde, Juan
Carlos Rodríguez Escribano.

1205/2008

VELILLA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el 11 de febrero de 2008, se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público durante el
plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayuntamiento
por los motivos que se señalan en el apartado 2° del mentado artí-
culo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Velilla, 12 de febrero de 2008.-El Alcalde-Presidente, Alvaro Hi-
guera Duque.

1179/2008

VILLAFRECHÓS

ESTE ANUNCIO DEJA SIN EFECTO EL ANUNCIO PUBLICADO
EN EL B.O.P. DE FECHA 09/02/2008:

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN
DE LAVADERO Y MATADERO NÚCLEO ZOOLÓGICO

REDACTADO POR EL ARQUITECTO JAVIER SÁNCHEZ
LÓPEZ MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO POR EL
SISTEMA DE CONCURSO Y TRAMITACIÓN URGENTE

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villafrechós.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 3/2008.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Núcleo Zoológico.
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b) Lugar de ejecución: Villafrechós.

c) Plazo de ejecución: 4 meses, según Plan Indicativo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 79.624,23 euros.

5. Garantía provisional: 1.592,48 euros.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Ayuntamiento de Villafrechós.

b) Domicilio: C/ de Alejandro Nájera nº10.

c) Localidad: Villafrechós.

d) Teléfono: 983 716 001.

e) Fax: 983716001.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: en los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: de trece días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Recogida en el Pliego de Condi-
ciones.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Villafrechós.

9. Apertura de las ofertas: la apertura de los sobres” será pú-
blica y se celebrará a las 19:00 horas del miércoles hábil siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

10. Otras informaciones (en su caso):

a) Criterios de adjudicación del concurso: serán los establecidos
en la cláusula 14 del pliego de cláusulas administrativas particula-
res.

11. Gastos anuncios: serán por cuenta del adjudicatario y su im-
porte máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de la
Provincia.

Villafrechós, 18 de febrero de 2008.-El Alcalde, (ilegible).

1206/2008

VILLANUBLA

Por Enerpal Generación S.L.U. mediante escrito presentado por
D. Oscar Herrero Mancebo, se ha solicitando licencia ambiental pa-
ra la instalación de la actividad de Sistema Solar Fotovoltaico de
Conexión a Red de 3 MW de Potencia parcela n° 30 polígono 6, en
Suelo Rústico Común, de Villanubla según Proyecto del Ingeniero
Industrial D. Vidal Vilda García.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villanubla, 8 de febrero de 2008.-El Alcalde, Félix Velasco Gó-
mez.

1178/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN 

SALA DE LO SOCIAL

Valladolid

Recurso nº. 1756/07 M.B.

Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0001756/2007 M.B. in-
terpuesto por Castellana de Carnes S.A., contra la resolución dicta-
da por el Juzgado de lo Social 1 de Valladolid, en autos núm. 457/06,
seguidos a instancia de Oficina Territorial de Trabajo (Junta de
Castilla y León), contra Cristina Alonso Landaburu, Yolanda Amo
Alonso, Carlos Benavides Rabanillo, Tamara Cabrejas Arpa, Rafael
Carnicero Breznes, Claudia Fabiana Ceballos Ramírez, Ionela Mirela
Cochinescu, Iulia Manuela Cochinescu, María Ángeles Collantes
Matallana, Borja Cuenca Carbajo, Adriana Emilia Pugnar, María de
la Fuente Bazaco, Rosalinda Gallardo Alvarado, Silvia García San-
tos, Roberto Lago Arnanz, María del Pilar Lobato del Val, Alejandro
Maroto Polo, Alan Martín García, Beatriz Minuesa Berrera, Juan
Carlos Moral Rejón, Marta Moro Arroyo, Ana María Peña Sánchez,
María Rosa Rua Cores, Rafael Toribios Bernal, Ignacio Trimiño Ber-
nal, Lorena Turrado Diez, María Valdes de Castro, Silvia Rodríguez
Fernández, sobre otros Dchos. laborales, se ha dictado Resolución
por ésta Sala en fecha 18.01.08, cuyo parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Fallamos

Que desestimando el recurso de Suplicación interpuesto por
Castellana de Carnes S.A. contra la Sentencia del Juzgado de lo
Social Núm. 1 de Valladolid de fecha 27 de marzo de 2007, recaída
en autos n° 457/06, seguidos a virtud de demanda promovida por
Oficina Territorial de Trabajo de la Junta de Castilla y León contra
precitada mercantil y otros, sobre Procedimiento de Oficio, debe-
mos confirmar y confirmamos el fallo de instancia.

Se acuerda la pérdida del depósito constituido para recurrir, y se
impone a la recurrente las costas del recurso, que incluirán los ho-
norarios del letrado de la Junta que lo impugna en cuantía de 200
euros.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal
Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión al ro-
llo de su razón, líbrese la correspondiente certificación incorporán-
dose su original al libro de sentencias.

Firme que sea esta sentencia, devuélvanse los autos, junto con
la certificación de la misma, al Juzgado de procedencia para su eje-
cución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmamos y rubri-
cados.-Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Tamara Cabrejas
Arpa, María Valdes de Castro, Ignacio Trimiño Bernal, Silvia García
Santos, Claudia Fabiana Ceballos Ramírez, Rosalinda Gallardo
Alvarado, Ana María Peña Sánchez y Rafael Carnicero Breznes, que
se hallan actualmente en paradero desconocido, y su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se expide el presen-
te en Valladolid, a doce de febrero de dos mil ocho.-El Secretario de
la Sala, Iciar Sanz Rubiales.

Se Advierte que

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los díez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concu-
rrencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300,51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de Cré-
dito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entrega del
resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de Vallado-
lid cuenta n° 4636 0000 66 1756 07, abierta a nombre de esta Sala
de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el mismo pla-
zo concedido para preparar el Recurso de Casación para Unifica-
ción de Doctrina.

1168/2008
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